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En atención a la solicitud ingresad-a -~ ·e·sta .Agenda ·Naci;nal de· se·guridad Industrial_ y de 
Protección al MecHo" Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 10 
de octubre del 2017. y turnadá para -su atención ·a la·. Dirección -· General de Gestión 
Comerchll, adscrita: a la Unidad de Gestión.Súpervisión, Inspección y Vígilancia.Comer:cial, por 
medio del cual en su carácter de rep~eséntante legal· del establecimiento GRUPO DIVA LA, 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO li064,"con ubicación en CAllE QUINTIN ARAUZ 
No. 301, COlONIA f DE MAYO, Ml)NÍcu>io DÉ .V.IUAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO, 
CODIGO POSTAL 8~190: en lo sucesivo el REGU~ADO, tramita Lic~ntia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada la informaci9n presentada:-; .'/ : · ·· · · 

l. 

. • 1 · CONS.ID:ERANDO · . · 

Qli~- esta Dir~~ción Ger¡Jalde Gesti?n Comercial es competente para revisar~ evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambi.ental Unica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de_ Seguridad lndustriai y de Protección a l Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · 

11. Que el día 1 O de octubre de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
. Ambiental Única para el establecimiento GRUPO·DIVALA, S.A. DE C.V .. misma que fue 

registrada con número de bitácora 09/lUA0032/l0/17:· 
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Página 1 de 6 

Av. S de Mayo. No. 290. CoL San Lorenzo Tlalt enango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Tel: (5 5) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

. La Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut iliza el 
acrónimo "'ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente·· como parte de su identidad institucional 

1 

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text

leticia
Typewritten Text
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal Art. 113, Fracción I de la LFTAIP  y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP

leticia
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 



SEMARNAT o ~'~~u~ SECRETARIA DE 
MEDIO AMBJENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y, Vigilancia Comercial 
Di.recció~ General ~e Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVCiDGGC/16240/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0032/10/17, referida en ei.CONSIDERANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento· enlo.s artículos 1, 3 fracción XI; 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de -Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS . de .la Ley General del 'Equi(ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción · .X. VIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciof"\al de Seguridad -lridustd,al y-de _Protet'tión al Medio· Ambiente del Sector 
HidrocarblJros; 6., 16, 17 ,BIS apa~~dó:)ü fracCión VI. del Reglamento de la Ley ··General del 
Equilibrio Ecológico Y. la Protección ·aij..rribiente'·en -máteria de· Prev~nción y Control de la 
Contaminadón de la · Atrpósfera; .ad.er:ná~·: del_ At:uerdo po~ ~l _que se· :'refomian_ y adicionan 
diversas· disposiciones al diverso que·:·estabfece .ios prcicedirriieritos ·para·obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite·''ÚhÍco: así c6mo' la actualización' de 'la información de 
emisiones mediante-una cédula de.opera¿ióñ ant,ial, 'publicac;Jo·el11 de april:de 1997, así como 
las d~más disposiciones que resulten aplicables, ~sta.Dirección ~eneral..de .Gestión Comercial, 

'. . . " . . . " . . . ·_. ·... . . . . .· . 1 . . 

. RE .S-~ E i)i E:: - ~ .· ~ 
PRIMERQ.- T e~er p~~-: cum.pl_idos IÓ~ - req-~isitos ·.téc:nicos y legale$ pr~~entados por el 
REqULADO para tramitar y obtener Já Licencia Ambient~i"9nica. 
SEGUNDq.- OTORGAR al REGULÁ~o-:la · .. ·.-: .,. ' ,_ .. ·:: ·.·:·--~~ ·:· .. . 

ucE:NCIA AMBi~i\n ALÜNICA ND LAU-ASEA/26 71oo:20l7 

La presente Licencia .Artlbiental Úni_ca queda sujeta ~j _c;:umplimiento 'de las siguientes 

l. 

CO ND'I CIONA'NT E~ 

La Licencia ampara el fundbnamiento V la operación del ~stablecimie·n~o denominado 
GRUPO DIVALA,S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIÓ 11064: con ubicación en Calle 
Quintín Arauz No. 3,07, Colonia · 1 de Mayo, Munh;ipio-de Villahermosa. Estado de 
Tabasco, Código Postal861~0. que tiene por objeto

1
1a-cornercialización de gasolinas y 

diésel, con una capacidad 'de suministro anual de 2 600:000·Iitros de gasolina Magna y 
1 560 000 litros de gasolina Premium. El establecimiento cuenta para su operación con 
las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

;# 
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Tabla l.lnstalaciones que forman parte del establecimiento 
mr~~~~~~~~i'-~~~~~mm 
--~,~~u;..~~~~f~:JJ!l.~~tiA 
; t,Jn t~.r19~E! paraalr.Q'ªc;en.ar.gas.ºllr1.a .M~g!l? .... ; . 8() QOO lit~o_s 
! Un tanque para almacenar.gasolína Premium ¡ 40 000 litros 
. ~n tanqy~ para a.lli!~Cef!~r pieseJ · 40 000 litros 
:. [)ispe(]S_éirios . .. . 3 . 
P!s.tolas~~ g~sp~cho · ... . . . .. . . ............. 18 Pistolas ..... 

11. La presente LicenCia Ambiental únfca.se expide poi única vez en tanto él establecimiento 
no cambie de·úbicación o de acti.vlda(j, .~egún le fue.:au~qrizada. Si es este el caso deberá 
solicitar unéf nueva' Licericiá.·. Si : existe : cambio·· de razón social, aumento en la 
capacidad de alma.ce~aniiento, ,cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la ·generc.icióri de" nuevos residuos : peligrosos,. deberá presentar la solicitud de 
actualizaciólíl a las condifionarites~ res.pectiv~s:· .: : · · ·. ·. 

111. ·~a Licencia ·.Js .intransfe~ible a·. ~trqs ~sta.bÍeti~ié~to~ y .se otorga sin perjuicio de las 
autorizacione·s •. permisos y regiStros :que deban" Qbtenerse ·de··esta u· otra autoridad 
competente{ . . . . . . .. ... ··: . . . . . 

IV. El REGULADO, hasta en tanto nó·· ~e e.rriitan ljneamientos. directrices, criterios u .otras 
·disposiciones adminisú~tfvas. cie .·cará~ter. ger1eral · por parte de·esta ·AGENCIA. deberá 
¡emitir a la Secietaría·de Medio Am.b.ienteyRec;ursos Naturales su Cédula de OperaCión 

· Anual en los.términos vige.ntes establecido.s: .. a.t_partir de·l·año .20.!"8 . . : : . 

V. Asimismo, el REGULADO 9é~erá estimar y" :reporta~ :é~ ·la Cédula de. Op~ración anual 
correspondiente, conforme a lo .establecido eA el Artículo 20 dei ·Reglamento de la ley 
General· del Equilibrio Ecológico y la Prdtección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las. emisiones de los contaminant es a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, bence.no •. tolueno, .xileno y hexano, derivadas de la 
operáción de los tanque.s de almacenamiento y lo~. dispensarios de ·gasolinas. 

VI. El REGULAQ.O ·deberá cumplir con lo esta.blecldo en ·las artículo~ 1~ fracción 11 y 17 
fracciones 1.111,VI, VII,.VIII .y IX del Reglamento de la ley General.del Equilibrio Ecológico y 
la Protecció~ al Ambienie en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y¡ a las Normas OfiCiales Mexic¡mas vigentes .que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 1 09 bis de la ley General del 
Equilibrio EcÓ~ógico y la P~otección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento / 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. cuando existan /'t:2 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes;·en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar ·las emisiones fugitivas correspondie~tes. 

VIII. El REGUlADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo ·que .corresponda a los 
términos. ·condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Resolución en materia 
de Impacto Ambiental con Ofició No. SERNAPAM/1588/2009, otorgada el 20 de 
octubre d~l 2009. ppr la Secreta,ría de. Recursos ~atura.les y Protección Ambiental del 
Gobierno del Estado de T~basco.; a favor.qel REGU.LADO. · 

IX. El REGUlADO, en caso de par~s· prograrf!ados ~or niantenirl:iiento. de la instalac.ión que 
impliquen desfogues o. emisiones a·· la atinó~fe·ra, deberá _dar avi.so por eserito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 o días ~~pil~s de. anti¡:ipación info.rmi.uido las rf!edidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados o derivados dy situaciones de ·emergencia, el 
REGULADO deberá ?ar aviso de mal}era i~mediata !3. las deperi~encias de Protección 
Civil correspondiente. así como aviso .a . esta AGENCIA a través qe-los mecanismos 
establecidos para, dicho ·fin. 

• 1 

X. Para el caso de paros programados .por manternimiento, el 1 REGUlADO deberá 
. implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de ¡:ontaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamien~os, directrices, ·criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gen·erai por parte de esta AGENCIA. 

. ' ' . . . .· . . 

XI. El REGULADO deberá realiz·ar· acciones ·de . mantenimiento· ·periódico ;a ·los equipos 
indicados en la Tabla-·¡ de la presente, mismas q·ue oeberán registrarse en una bitácora 
de operación que se~á susceptible a ·ser verificada por ·esta f'_GENCIA. · 

XII. El REGULADO deberá participar en -los. planes de contingencia. que instrument en las 
autoridades ar:nbientales locales; con el fin de controlar la contamináción que se presente 
por condiciones · meteorológicas desfavorábles o · emisiones extraordinarias no 
controladas. · · · 

XIII. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de operaciÓn, ma~tenimiento y de sup~rvis ión . 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se ) 
incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verific?da por esta AGENCIA)#? 
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XIV. El REGUlAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
d~l Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Resid4os de Mamejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los· mismos, el procedimiento para ia inclusi.ón o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para: la formtJiación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGülADÓ de.berá garantizar que'el manejo d(;!ntro y fuera de sus. i~stalaciones de 
los residuos peligrosos: lod:::s contaminados. de :trampa de combustibÍe y grasas 
(0.215 ton/año), que genera cumplen con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 
152, 1:52 Bis dé la L~y General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículos aplicables de la Ley . General ·para la Prevención y ·Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las. Normas· Ofic;iales MexiC:ana·s vigentes aplicables en la 
materia. · · · · · · · · · 

XVI. El REGUlAOO, deberá garantizar ei .C:Limplimiento del artículo 3 S del Reglament~ de la 
ley ,General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procediml:ento ·para ¡1a identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento·de la Ley.~eneral para la PrevencíónyGestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGÜLÁDO.genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados·· peligrosos~ ·seg~~ la NOM-052:.SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. : · · · · · · · . . 

XVII. El .R~GULADO deberá. c~mplir con Id' est~blecídb en los Artículos 83 y 84 del 
·Reglamento, de la Ley General para la Prevención y Gestión lnt~gral d~ .los .. Residuos, 
respecto el ; almacenariiiento · de los r·esiduos p~ligrosos generado.s ·dentro de su 
establecimiento. · 

XVIII.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimient9 y sin menoscabo 
a lo aquí' fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prótección al Ambiente y los Regiamentos que de ella se 
derivan, así como e.n las Normas Oficiales Mexicanas y otros _instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · · 

X!X. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así com;¡,n / 

' Página S de 6 

Av. S de Mayo,~o. 290, Col. S~n Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 

1 1'el: ( 55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nocional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT · 
SECRETARiA DF. 

MEDlO AMBIENTE 
Y RECURSOS NI\TUR!\LES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16240/2017 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes qu'e sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada ·o la · o~urrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana ó que ocasionen daños al medio ambiente y a los. bienes 
particulares o nacionaü~s. podrá ser sancionado por : parte . de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jui-ídica con la que. se ostenta el C. JORGE 
MIGUEL HUERTA VALENZUEL::A~ . en ·su caráqer. de representant~1 legal de la empresa 
GRUPO DIVALA, S.A. DE, C.V . . · .. . :. · ·. · . 1 . (\ · 

CUARTO.- Notifíque-se la . preserite .. ·Resolución : al' C. JORGE MIGUEL. HUERTA 
VALENZUELA, repres·entanÚ:. Iegal .de la: f:mpresa ·GRl:JPO· DIVALA, S.A.. DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16 i ·· Bi? de .la General :del Equifibrio Ecológico y la 

· Proteccion al Am.~iente y demás re_lcrti'vos. aplic_ab.l~s . . · 

A TEN.T AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

.. - ~ 

.. · . 
• • t• . . . . . .. . 

. . · :-· ... . . 

. ··· .. : · 
·: . · .· 

. . .. . . . .· . 

lng. Carlos Salvador-de Regules Ruiz-Fimes.- Director Ejecutivo de la ASEA· 
Bióf·i.Jfises Cardona To~res.- Jefe de \Jnidad de. Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0032 / l0/17 

: ~ . 
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~~ 
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